
  

  

Jueves, 21 de septiembre de 2006 
    

JUZGADO SEXTO DE LO Cl 
DE PICHINCHA.- Quito, 1 de ju- 
fio del 2003, las 10506.- Atento 
el escrito precedente y por cuan- 
to no se ha agregado oportuna- 
mente al proceso el escrito pre- 
sentado por el actor el 3 de abril 
del presente año a las 15h02.- 
revocase la providencia dictada 
el 30 de mayo. La demanda que 
presenta el Dr. Diego Larrea 
Alarcón en calidad de Delegado 
del Procurador Judicial del Ge- 
rente General del banco del Pi- 
chincha en contra de Juan Man- 
tilla Salgado, Verónica Donoso 
Nieto, Diego Lobato Maldonado 

y Carolina del Carmen Dávila 
Eguez, reúne los requisitos le- 
gales, en consecuencia se la ace- 
pa al trámite correspondiente 
por la vía ejecutiva. Cítese a los 
demandados: Diego Patricio Lo- 
bato Maldonado y Carolina del 
Carolina del Carmen Dávila 
Eguez en la dirección propor- 
cionada por el demandante pa- 
ra que en el término de 3 días 
cumplan con la obligación recla- 
mada y formulen excepciones 
dentro de igual término, Previo 
a la citación de los demandados 
Juan Carlos Mantilla Salgado y 
Verónica Elizabeth Donoso Nie- 
to por la prensa, el demandan- 
te concurra a esta Judicatura 
dentro de 3 días y a las 08h00 
a expresar con juramento la im- 
posibilidad de dar con el domi- 
citio de los nombrados deman- 
dados. Agréguese al proceso los 
documentos presentados y no- 
tifíquese al actor en la casilia ju- 
dicial No. 1491. NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 27 de 
junio de! 2006, las 14h39.- Aten- 
ta la aseveración del demandan- 
te, respecto a la imposibilidad de 
dar con la individualidad o resi- 
dencia de los demandados. Cí- 
tese a Diego Patricio Lobato Mal- 
donado y a Carolina del Carmen 
Dávila Eguez con un extracto de 
la demanda, providencia inicial 

y esta providencia por la pren- 
sa en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, para cuyo efec- 
to por secretaría confiérase el 
extracto correspondiente. NO- 
TIFIQUESE.- F) Dr. Mario Ortiz 

   
O 

ordena la prohibición de enaje- 
nar del bien inmueble de propie- 
dad del demandado señor Die- 
go Hernán Sánchez Santillán, 
determinado en el antes referi- 
do certificado, para lo cual no- 
tifíquese al señor Registrador de 
la Propiedad de este cantón. Cí- 

tese a los demandados en el lu- 
gar que se indica. Agréguese al 
proceso los documentos que se 
acompañan. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
la compareciente. Previamente 
dejándose copia certificada y re- 
cibo en autos desglósese y en- 
tréguese la documentación so- 
licitada. Notifíquese.-F) Dr. Raúl 
Mariño Hernández. Juez. JUZ- 
GADOS SÉPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 31 
de Mayo del 2006, las 11527.- 

Agréguense al proceso los do- 
cumentos y el escrito presenta- 
do. Téngase en cuenta el casi- 
tlero judicial señalado por ei Dr. 
Bayardo Omar Burbano Araujo, 
enla calidad invocada. Atenta la 
petición que antecede y de con- 
tormidad con lo previsto por el 
Actual artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil, citese a los 

demandados señores Diego 
Hernán Sánchez Santillan y Ma- 
ría José Villanueva Struve, por 
la prensa en uno de tos diarios 
de mayor circulación que se edi- 
ta en esta ciudad de Quito. No- 
tifíquese.- 
DR. RAÚL MARIÑO HERNÁN- 
DEZ. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para re- 
cibir las posteriores notificacio- 
nes que le corresponda. Certi- 
fico. 
Dr. Manuel Amón . 
SECRETARIO JUZGADO SEPTI- 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2049771/tf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
- ARTPARQUET S.A.. 

La compañía ARTPARQUET S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

"13/Septiembre/2006, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución N* 
06.0.1J.3450 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de 

Acciones 20.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA FABR!- 
CACIÓN Y VENTA DE PARQUET... 

Quito, 19 SEP 2006 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
MARIO E. LEIVA MELEIVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MA- 

RIO E. LEIVA MELEIVA CÍA. LTDA. reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 1 de septiembre del 

2006. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.IJ. 003333 de 13 de septiembre del 2006 

El capital actual suscrito de US$ 2.260,00 está 

dividido en 226 participaciones de US$ 10,00 

cada una. 

Quito, 13 de septiembre del 2006 
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